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Legislación Nacional

	               .DECRETO 2933/1971POLICÍALey Orgánica de la Policía Federal. Reglamentación. Modificacióndel 10/8/1971; publ.

18/8/1971El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Modifícanse los arts. 213 , 216 , 217 , 218 , 219 , 220 , 221 , 224  y

225  de la reglamentación de la Ley Orgánica de la Policía Federal (decreto 6580/1958), los cuales quedarán redactados de la

siguiente forma:Art. 213.– Los ascensos se concederán a los oficiales dentro de sus respectivos escalafones por antigüedad en el

grado, calificada o selección. El ascenso por antigüedad calificada se obtiene teniendo en consideración la antigüedad en el grado,

más los antecedentes de conducta, capacidad profesional, aptitudes físicas y concepto superior, en forma tal que la carencia o

disminución notoria de alguno de ello obste para el ascenso. La selección se efectuará valorando las aptitudes morales o

intelectuales, la conducta, el concepto, la capacidad profesional previos cursos normales y de perfeccionamiento y todo otro

antecedente que sirva para destacar al seleccionado como un verdadero ejemplo entre sus iguales. La Jefatura de Policía fijará a las

juntas de calificaciones, las normas para la calificación de los distintos rubros que se mencionan precedentemente. El ascenso por

selección se hará entre el oficial que siga al último ascendido por antigüedad calificada y el último del mismo grado con el tiempo

mínimo cumplido y calificado apto para el ascenso. El orden de procedencia en el decreto de ascensos se determinará teniendo en

cuenta la colocación de los oficiales en el escalafón de su grado.Art. 216.– La calificación de oficiales de los distintos grados y

escalafones para ascensos, producir vacantes y permanecer en servicio, será discernida por las respectivas juntas de calificaciones.

Dichas juntas se constituirán de acuerdo al siguiente ordenamiento:1. Junta Superior de Calificaciones:Presidente: Subjefe de la

Policía Federal.Estará integrada por todos los inspectores generales en servicio efectivo y el jefe de la Superintendencia de

Seguridad Federal, quienes calificarán a los funcionarios de los grados de inspector mayor y comisario inspector y tomará a su cargo

todos los pedidos de reconsideración que se le planteen en virtud de calificaciones discernidas por juntas inferiores.2. Junta de

Calificaciones n. 1:Presidente: Un inspector general del escalafón de Seguridad designado por el Comando Jefatura.Estará integrada

por un inspector mayor por cada una de las superintendencias y un oficial superior por el Estado Mayor y calificará a los

funcionarios con grado de comisario, subcomisario y oficial principal. Cuando se califique a personal de bomberos y

comunicaciones, se incorporará un oficial superior de esos escalafones.Junta de Calificaciones n. 2:Presidente: Un inspector general

del escalafón de Seguridad designado por el Comando Jefatura.Estará integrada por funcionarios de los grados de comisario

inspector, comisario o subcomisario. Representarán a cada una de las superintendencias y al Estado Mayor y calificarán a los

oficiales de los grados de inspector y subayudante. Cuando se califique a personal de bomberos y comunicaciones se incorporará un

oficial superior o jefe de esos escalafones.Art. 217.– Serán considerados por las juntas de calificaciones los oficiales que no hayan

cumplido el tiempo mínimo y que estén comprendidos en algunas de las siguientes situaciones:1. Tener una foja de concepto con

promedio inferior a 6.2. Haber revistado en disponibilidad o servicio pasivo.3. Haber sido separado de cursos reglamentarios y/o

reprobado en los mismos; y4. Aquellos que a juicio de la Jefatura o algún integrante de las juntas de calificaciones deban ser

analizados.Art. 218.– Las juntas de calificaciones se ajustarán a las siguientes normas:1. Entrarán en actividad el 1 de septiembre de

cada año, procediendo a calificar a los oficiales que se encuentren en las condiciones establecidas en el art. 214  y confeccionar las

listas correspondientes a que se refiere el inc. 4).Finalizarán el 15 de octubre, pudiendo prorrogar su cometido, si el cúmulo de tareas

de las mismas así lo hiciere necesario.Asimismo podrán ser convocadas extraordinariamente, si lo dispusiera el jefe de Policía.2. Las

deliberaciones de las juntas tendrán el carácter de secreto.3. Las calificaciones de las juntas serán por mayoría. El presidente votará

en caso de empate.4. En las planillas de calificaciones que confeccionen las juntas se dejará constancia del voto de cada uno de sus

miembros. Cuando hayan votos desfavorables serán fundados.5. Los oficiales que debiendo figurar en las listas de ascensos

estuvieran sumariados, procesados o con licencia por enfermedad, serán calificados por las juntas; en caso de ser aptos, su ascenso

quedará condicionado hasta tanto se determine su situación definitiva. A estos efectos en la última reunión de las juntas se

determinará la situación de ese personal, para su promoción o no; y6. No podrá reverse calificación alguna a menos que se presenten

nuevas pruebas documentadas para su estudio.Art. 219.– La Superintendencia de Personal remitirá a las juntas la siguiente

documentación:1. Legajo personal de los oficiales que deban ser considerados.2. Planilla en la que se indicará, situación de revista,

antigüedad general en el grado, sanciones disciplinarias, embargos, accidentes, procesos o sumarios administrativos, calificación

sintética de los últimos 5 años, tomando como base los cuadernillos de calificaciones, hechos destacados y otros antecedentes que

sirvan para formar concepto.3. Nómina de oficiales con foja de concepto con promedio inferior a 6; y4. Toda otra información que

pueda interesar a las juntas de calificaciones.Art. 220.– Las juntas elevarán la siguiente información:1. Aptos para el ascenso.2. 

Aptos para el grado.3. Ineptos para el servicio efectivo.4. Orden de mérito de los oficiales en condiciones de ascenso; y5. Oficiales

superiores y jefes que sin ser ineptos, deban pasar a situación de retiro por no haber demostrado condiciones de conducción para esa

jerarquía.Art. 221.– El personal comprendido en el artículo anterior, incs. 2), 3) y 5) y el que deba pasar a retiro para producir
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vacantes será notificado por intermedio de la Superintendencia de Personal. Dentro de los 3 días de recibida la notificación, podrá

formularse pedido de reconsideración por nota del interesado dirigida al jefe de Superintendencia de Personal. Los pedidos de

reconsideración se elevarán al jefe de la Policía Federal previa intervención de la Junta Superior de Calificaciones. La decisión que

recaiga será notificada por la Superintendencia de Personal. La resolución del jefe de la Policía Federal constituirá última instancia y

este reclamo es específico y excluyente de las normas consignadas en el cap. VIII, en cuanto concierne a plazos e instancias.Art.

224.– Las calificaciones para el personal subalterno serán discernidas por 2 juntas. Una tratará al personal de suboficiales de los

grados de principal a cabo primero y la otra al personal de cabos y agentes. Estarán integradas cada una de ellas por un comisario

inspector del escalafón de Seguridad designado por el Comando Jefatura como presidente y un comisario o un subcomisario por

cada una de las superintendencias y el Estado Mayor. Cuando se califique a personal de bomberos y comunicaciones, se incorporará

a la junta respectiva un oficial jefe de esos escalafones.Art. 225.– Las juntas de calificaciones del personal subalterno se ajustarán a

las normas de los arts. 218  y 220  de este reglamento y para el cumplimiento de su cometido recibirán la documentación a que se

refiere el art. 219 .Art. 2.– Comuníquese, etc.Lanusse – Mor Roig
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